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LOS SOCIALISTAS 
DEL SUR 

•

L terminar la reunión do 
Las L a Q d » , Fel ipe .Gon
zález ha pasado en Sevi
lla unos di . iN. los de! lar

g o fin de semana del Corpus. En 
la Asesoría Laboral de la calle 
Cap i l i n Vigueras, numero 5, con
versamos con el abogado sevi-
llano. 

—En Las Landas, ,;se ha deli
neado un bloque mediterráneo de 
los partidos socialistas frente a 
un bloque nórdico? 

—En realidad, lo p r imero que 
hay que hacer es aclarar el ea-
üWicr de la reunión. N o ha sidu 
más que una reunión de carácter 
informal en la que se estudió la 
posibilidad, que habrá de llevar
se d e s p u é s respectivamente a 
cada grupo, de realizar una con
ferencia de mayor alcance antes 
de finales de aflo entre los actual
mente participantes es decir, los 
socialistas gr iegos, los socialistas 
Italianos, los socialistas portugue
ses, los socialistas franceses, los 
socialistas belgas y los socialistas 
españoles y . eventual mente, otras 
o r g a n i z a c i o n e s socialistas de 
otros países. C o m o digo, el carác
ter informal hace que no esté 
prefi jado ningún orden del día; 
lu que s c ha hecho ha sido inter
cambiar opiniones >sobre matc-
rias muy diversas. Desde luego, 
n o serta acertado el af irmar que 
se trata de la constitución de un 
bloque o del repar to en dos blo
ques de influencia del socialismo 
del Medi terráneo o del Sur y del 
Nórd ico , o del Nor te , porque en 
realidad existe un problema por 
en medio de enorme importan
cia, que es la construcción de la 
unidad política europea dentro de 
una perspectiva socialista. Lo que 

anaa 

FELIPE GONZALEZ 
Hacia la construcción de una Europa socialista 

si es c ie r to es que 'hay una ma
y o r proximidad de carácter so
cio-económico y político entre los 
países del Sur de Europa, l o cual 
hace posible, deseable, necesario 
que se establezcan relaciones en
tre las organizaciones que están 

• La tensión política portuguesa puede uipouer. sobre lodo, para los más 
próximos, para non'Ir o » , un obstáculo para la consiruceiOa de una alter

nativa democratica ya». 

den t ro de eso ó ib i l a geopolí t ica. 
—¿Se saben ya los puntos del 

día para esa próxima conferencia 
de antes de final de año? 

— N o ha habido ni siquiera una 
delimitación de puntos del orden 
del día; l o que si hay es una 
orientación global. Entonces pro
blemas c o m o , por e jemplo , la 
construcción de una Europa so
cialista; problemas c o m o los de 
la importancia del Medi te r ráneo 
en la política de los bloques, de 
las relaciones Estados Unidos-
Europa; problemas c o m o el de 
la» relaciones polít icas internas 
entre las organizaciones de Iz
quierda dentro de ese área, espe
cialmente las relaciones comunis
tas-socialistas dentro del área, sin 
que haya ninguna predetermina
ción, ya son conocidas las difi
cultades enormes por las que sc 
atraviesa, por e jemplo , en Por
tugal; problemas c o m o las posi
bles relaciones con otras forma
ciones socialistas de otros países 
del á r e a mediterránea que no 
sean s implemente europeos; en 
definit iva, problemas del p rop io 
desarrollo organizativo de los so
cial ismos en cada uno de los paí
ses participantes.. . Han sido pro
blemas que sc han abordado y 
q u c se han, d igamos, no estudia
do p e r o si intercambiado o p i n l o 
nes en el curso de las conversa
ciones mantenidas. E s t o puede 
ser un poco el fondo de lo que 

habría de consti tuir e I orden del 
día de la próxima reunión, que 
está todavía sin preparar y que 
sera el fruto de conversaciones 
multilaterales entre los diferen
tes grupos asistentes. Es cier to 
que habla quien pensaba que ha
bía que dar preeminencia a un 
determinado bloque de fproblc-
mas, mientras que otros p e n a 
ban que había que estudiar la l o 
talidad de los problemas que he 
esbozado. 

— L a tensión en Portugal, ¿se 
ha contemplado en Las Landas 
c o m o un obstáculo para la cons. 
t racción di* una Europa socln-
lista? 

—En realidad la tensión políti
ca p o r t u g u e s a , evidentemente, 
puede suponer, sobre todo para 
los roas próximos, para nosotros, 
un obstáculo de construcción de 
una alternativa democrát ica ya; 
puede suponer una remora. Tam
bién supone un pe l igro obje t ivo , 
evidente, para la situación ita
liana con todo este planteamien
to del • compromiso histórico*. 
Supone también un c ie r to riesgo 
para la construcción del desarro
l lo de un problema común c o m o 
el francos, lo cual no quiere decir 
que se pueda predeterminar el 
desarrullo de estos acontecimien
tos polí t icos por l o que ocurra en 
Portugal, porque tampoco en Por
tugal las cosas están claras, pa
rece que hay un esfuerzo de su-
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pcrac ion de la crisis, de llegar a 
un entendimiento muy ampl io 
enlre todas las f u e r a s que com
ponen ahora mismo es* movi
miento progresista hacia la cons
trucción de una sociedad socia
lista y , en definitiva, para todo el 
mundo es enormemente preocu
pante la situación de Portugal. Se 
ha tocado c o m o punto de refe
rencia, por consiguiente, de esa 
preocupación. 

—(Cuál y a qué nivel ha sido 
la presencia española en Las 
Lsndas? 

— H e m o s estado dos personas 
en representación, d igámoslo en
tre comil las , del «socia l i smo en 
España-, por no citar siglas de 
ninguna naturaleza. De esas dos 
personas y o he sido una, y a l 
mismo nivel y con la misma pre
sencia con que ha estado Soares 
por Portugal o con que han es
tado los líderes italianos, porque 
no pudo asistir De Mart ino. c o m o 
han estado los del PASOC p o r 
Grecia, o c o m o ha estado Mit ter
rand c o m o representación del 
part ido socialista francés o la re
presentación del part ido socia
lista belga. 0 seo. que en realidad 
n o ha s ido mas un encuentro un 
poco a nivel de cumbre o a nivel 
de cúspide, pero también con una 
connotación de relación amistosa 
o relación personal. 

—Después de la reunión, ¿hay 
nuevas perspectivas para la visi
ta de Mitterrand a España? 

— N o . no ha sido un tema que 
se haya tocado siquiera en la reu
nión. El tema sigue exactamente 
en ios mismos términos en q u e 
estaba; ha habido una invitación 
y una aceptación de la invitación. 
En principio se ha considerado 
una especial situación creada des
pués de los sucesos del p r imero 
de mayo en nuestro país c o m o 
posible da to a tener en cuenta 
en el programa de la visita, pero 
sigue estando exactamente en los 
mismos términos de invitación y 
aceptación de la invitación sin 
ningún dato m i s que añadir. 

—¿En cuanto a fecha tampo
c o hay nada quo añadir? 

—Nada. 

— A l margen de los temas re
lacionados con Las Landas. ¿qué 
hay de c ie r to sobre tu instalación 
c o m o abogado en Madr id? 

—Es cier to que m e voy a dar 
de alta c o m o abogado en Madrid . 
En pr incipio no hay nada m i s 
de c i e n o que mi deseo de darme 
de alta c o m o abogado en Madrid, 
que todavía ni siquiera está el 
proceso culminado. 

—¿Seguirás entonces con tu al
ternancia Scv i I I« .Madr id , segui
rás viniendo por aqui? 

— Y o quiero seguir siendo se
vil lano, aunque cada día uno más 
tiene que dividir su esfuerzo y 
su trabajo, n o sólo Sevilla-Ma
drid, sino Sevilla y otros pun
tos. • A N T O N I O B U R G O S . Fo
tos: JOSÉ J U L I O . 

"MATERIA RESER\ADA 
M. Asuilar Navarro 

i Min.nerio de ln Gobernación, con fecha de 21 
I M de mayo, y amparándose on el decreto-ley 4/I97S. 

ha noche saber a la Dirección General de RÓgt-
• • • • • • • • men AirtdX» de Prensa que quedaba establecido 
en « I régimen legal Instaurado con la figura Ramada -ma
teria reservada* en todo lo Que hiciese roferoncie al es
tado de e«tepeion decretado en las dos provincias Vas
congadas de Vizcaya y Guipúzcoa En la comunicación ml-
nlsiorlal se percibe una graduación, que Iniciada en su-
.ri . i . • . [!•• . muy concretos y un tanto comprensibles, se 
ultima con una •clausula general, por la cual quedan In
cluidos todas los noticias rolacionadas con ol citado estado 
da oxcopclón. 

Al escribir este apunte he sido consciente, como profe
sor de derecho que soy. que csrecorla do toda justifica
ción el que yo pretendiera aludir preclae/nonto a cuestio
nes que encuadran precisamente en el régimen Impuesto 
al decretarse que es materia reservada todo lo relativo al 
eitado de excepción, l o que no me esta vedado es ana
lizar, lu'ídica y polrucamente, la justificación de esta me
dida, si Igual que precisar [a necesidad de toda une serie 
de garantías jurídicas que permitan en su día proceder al 
correspondiente control do todo lo que por parte de la 
administración se hizo en este periodo. 

Un •astado de excepción» no supone, no puede signi
ficar, un vocto jurídico, una situación do plena discrecio
nal del Ejecutivo, En el momento preaonto, al menos en 
Occidente e incluso en el campo socialista (en términos 
teóricos) medidas como el -estado de excepción, suponen 
una suspensión de determinados preceptos luridlcos. pero 
lógicamente deben de llevar consigo la puesta en acción 
de otros peta mantener el debido equilibrio sin el cual 
no hay sociedad política moderna. El Derecho de Gentes 
nos ensene con relación al fenómeno bélico la eiisteocta 
de esta especial forma de transformación del orden in
ternacional. Unas normas [del Derecho de Pez) quedan 
suspendidas, en tanto que otras (las del Derecho de Gue
rra) pasan a estar vigentes, a aplicarse. Hay que recordar 
de que forma la doctrina clásica española (pe. Ayala) en
tendió esta situación, al Insistir Incluso on lo necesidad 
de UIUJ instancia judicial que tuviera la misión do contra
lor lo aplicación del -Jus Bolll*. 

El .citado de excepción, significó on ol ordenamien
to estatal una mutación no del todo diitlnt» de la que be 
anotado on el sistema Jurídico internacional. Implica, es 
clorto. una suspensión de óetormlriadoi preceptos (con
cretamente de específicos derechos y libertades del hom
bre, do la Sociedad, podna decirse con relación a' la 
.muerta reservada*, ya que el derecho de inforrnaeióo, 
que es lo otra cara dé la libertad de información, es un 
derecha de la colectividad, un servicio público -sui gene-
i • . - •, i tratan Intcrnacionaurrente de construirlo los culti
vadores del «Jus Gentlum*). Supone, Igualmente, el .esta
do de e «capción* uno ampliación de los prorrogativas del 
Ejecutivo, y muy concretamente de laa fuer/os encarga
das do mantener el orden público. Ente complejo do si
tuaciones crea en la sociedad unos evidentes tensiones y 
desajustes que deben ser adacundornante controladas de 
forma que queden asegurados los principios Sin los cuales 
no es posible hablar de sociedad civil, y menos son de 
estado do derecho. Hay que reducir ol máximo esa limita
ción do derechos y de libertades, concibiéndola siempre 
en función del fin que se persigue, y que no puede ser 
otro q « * ol mes pronto restablecimiento integral de la 
peno dogmática, que es le que como ditero Cari Schmitt 
(nada dado o veleidades jurídicas formales! coracteriía a 
toda Constitución. Por otra parte hay que tenor preparado 
un adecuado régimen de control de la actividad del Ejecu
tivo, que naturalmente en su momento deberá dar amplia 
y cumplida cuenta de -todo lo quo so hizo en el estado 
do oxcopclón-. 

Los orígenes remotos de estos medidas (astado de ex
cepción, materia reservada, e l e ) ae encuentran en el 
llamado .Estado de Policía-, en una concepción aún enor
memente autoritaria del Estado que quiere sobrevivir ya 
aventados en el XIX lo s admlnlsiraiMstes alémonos (por 

ejemplo O. Mayor) han Indicado la existencia de unos 
últimos reductos de esta forma del Estado: la política 
exterior y el Orden Publico. ¿Mas como se ha evoluciona
do posteriormente 7 

En el ámbito do lo política exterior impoo*eoo© progre
sivamente el control poütico, et control parlamentarlo 
sobre la acción diplomática del Estado (Bartheíemy). Y en 
relación con el mantenimiento del Orden publico exigien
do la protección esoeciallslma de ciertos derechos funda
mentólos (los que afectan o la defensa procesal al trato 
del detenido o Interrogado, etc.) y la necesaria rondlclón 
do cuentas del Ejecutivo, una ver concluido el periodo ex
cepcional. 

En un • eiiodo de excepción, hay tres tipos do valores 
comprometido» y unos intereses en presando blon de
finidos, lo logolldod del .cstodo de excepción, no se li
mita ol ocio normativo que lo constituye, alcania. igual
mente, a la forma de utilizarlo, es decir, ol comporta
miento de los distintos engranajes del aparato estatal 
en ese contexto o grave coyuntura, l o s sujetos protago
nistas de une o de otra forma son ante todo la misma 
comunidad nocional y su cristalización jurldico-polltlco; la 
administración, o para ser más amplios el poder ejecutivo: 
los ciudadanos. Dentro de este triángulo, al Ejecutivo 
sólo tiene volor de medio, do instrumento. Son loa otros 
sujetos los únicos protagonistas. Coherentes con esto rea
lidad, ol que encarna los medios Heno quo responder 
ante loa quo personifican los fines. Es decir, advortimos 
una vez mas la necesidad de una normatívldod on el 
estado do excepción y do un control adecuado del mismo, 
con todas tos responsabilidades que de él se pueden de
ducir. Hay quo recordor que el aumento de volumen del 
poder do que dispone el Ejecutivo explico más lo nece
sidad de ose control. Cuando en USA se debatió ol pro
blema nuclear, se impuso frente e las toáis militaros le 
necesidad de someto' a derecho, a control jurídico, todo 
lo relativo al átomo, sin admitir la excepción que podio 
deducirse de la significación que tenia pora la seguridad 
nacional No hay seguridad nacional a espaldaa de ta de 
los ciudadanos. 

La «materin reservada* no constituye parte sustancial 
dol -estado do oxcopclón.. Y por no ser eaemia dot .es
tado do excepción, es por lo que se explica b nocesldad 
do una decisión y un octo normativo particular que la 
constituya. ¿No seria licito y lógico preguntarse que ra
zones han motivoóó esta decisión? En la comunicación 
del ministro do la Gobernación se nos ofrece una pista. 
Se habla do .rumores carentes de justificación con in
cidencia en b paz pública.. No es una postura féctl e 
Irresponsable el repetir que -generalmente, los rumores 
tienen su tierra nutricia precisamente en b inadecuada 
información. Cuando el hombre cree no saber la verdad, 
teme que parte de los hechos se le oculten o se les 
desnaturo lie e, en las trampas del rumor. El rumor 

os una manifestación *sui generls* del .horror ol vacio-, 
en esto cnso de .horror a la falta de ínlormoclón>. 

Se nos permito inducir de la nota del ministro quo ol 
•estado do excepción- ha creado un desajuste entre ol 
régimen de la prensa en las provincias sometidos a la 
• excepción- y el resto de España. De esto so ocupó de 
bidamente b prensa española. Y dado quo no podía ha
cerse una derogación del .sistema normativo del últi
mo estado do excepción, para dejar a los medios de in
formación do eeas provincias - desafee todos, por lo 
medida, se he recurrido • un especíente infalible: todos 
los medios de Inlormación del país aeran tratado* igual
mente Es decir, todos censurados. La decisión es grave, 
y lo os. entre otras cosos, por cuanto hice muy difícil 
que en 1.1 momento ae pueda juzgar la acción del Ejecuti
vo y su forma do utilizar los poderes cxcepclonaloo quo 
se Id han confotldo. Eso control de que hablo no puedo 
ser una moro formalidad, tiene que tener toda b oflcacia 
que la naturaleza del -estado de excepción. Impone. Le 
medida se lomo .pera proteger la paz ciudadana-. Lo 
coherente oa quo so juague esa medida por loa ciudada
nos ateniéndose ante todo a los resultados que poro ese 
-paz ciudadana. Ka supuesto el periodo do eicepciona-
lidad • 
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